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Demuestran la efectividad del líquido indeleble que se usará en la jornada 
electoral del 6 de julio. 
 
 
El Instituto Electoral del Estado llevó a cabo la demostración de la efectividad del 
líquido indeleble que será utilizado en la jornada electoral del 6 de julio, cuando 
se renovarán los ayuntamientos de los municipios de Acajete y de Cuapiaxtla de 
Madero, en el Proceso Electoral Extraordinario 2014. 
 
Personal de la Dirección de Organización Electoral aplicó el líquido en el pulgar 
derecho de los voluntarios para esta demostración, entre los que se encontraron 
Consejeros Electorales, representantes de los partidos políticos, miembros del 
Instituto e integrantes de los medios de comunicación. 
 
Una vez aplicado el líquido, se procedió a realizar la prueba de resistencia a los 
diversos disolventes que fueron: Thinner, detergente, alcohol, acetona, agua, 
aguarrás, gasolina blanca, vinagre, aceite vegetal, crema facial, jugo de limón, 
blanqueador de ropa (cloro), jabón líquido, refresco sabor cola y leche. 
 
El líquido, cuyo proveedor es el Instituto Politécnico Nacional, tiene las siguientes 
características: Permanencia en la piel mínimo 12 horas, visibilidad en la piel al 
momento de su aplicación, tiempo de secado en la piel, no mayor a quince 
segundos; marca indeleble de color magenta, cualidad de entintar y pigmentar la 
piel; y garantía de poder manejarse con seguridad. 
 
En su mensaje, el Consejero Presidente del IEE, Armando Guerrero Ramírez, 
afirmó que con actos como este, se da claridad y transparencia al trabajo 
cotidiano que realiza el Organismo Electoral y reiteró el llamado a los ciudadanos 
de Acajete y de Cuapiaxtla de Madero para que participen y voten el próximo 
domingo 6 de julio. 
 
En total se utilizarán 145 frascos con líquido indeleble, con el cual se marcará el 
pulgar derecho de los electores, una vez que hayan ejercido su derecho y su 
deber de votar. 
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